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SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE JULIO DE 2021, A LAS DIECISÉIS HORAS, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, y con asistencia de los y las 
Concejales/as electos en las pasadas elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 
2019, Sres/as: Don Carlos Aguado Huguet, Doña Anichu Agüera Angulo, Doña Merche 
Añón Montón, Dñª. Irantzu Bermejo Ruiz, Don Fernando Ferrer Molina, Doña Irune 
García García,  Don Pedro González Felipe, Doña Verónica Gormedino López, Don 
Marius Gutiérrez Espinosa, Doña Marisa Marqués Rodríguez, Doña Inés Munuera 
Amador, Doña Erika Navarro Ruiz, Doña Beatriz Ochoa Ariza, Don Zeus Pérez Pérez, 
Doña Olga Risueño Molina, Don Juan-Antonio Román García, Don Alberto Lajusticia 
Gil, Doña Irene Royo Ortín, Don Emilio Ruiz López, Don Ángel Sanz Alfaro, Don 
Alejandro Toquero Gil. 
 Excusa su asistencia Don Carlos Aguado Huguet. 
 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 
 1.-Acta de las sesión plenaria celebrada el 28 de junio de 2021. 
 Aprobada por unanimidad. 

ALCALDÍA 
2.-  Aprobar definitivamente  el proyecto para llevar a cabo las obras de 
prolongación del Carril Bici Tudela-Fontellas, redactado y firmado por CINTEC, 
S.L; y la relación definitiva de bienes y derechos afectados por el Proyecto de obras 
de prolongación de Carril Bici Tudela-Fontellas. 

 La propuesta dice así: 
 “El Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2021, aprobó 
inicialmente el Proyecto de prolongación de Carril Bici Tudela – Fontellas junto con la 
relación concreta e individualizada de propietarios y bienes afectados por la ejecución del 
citado proyecto, en la que se describen, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o 
derechos que se consideran  de necesaria expropiación 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
El Ayuntamiento de Tudela, ante el aumento constante de la actividad deportiva y de ocio 
existente a lo largo de toda la Avenida Zaragoza hasta el centro comercial Puente de la Ribera, 
contando con un elevado número de usuarios tanto a pie como en bicicleta; se planteó la 
necesidad de mejorar la conexión con la localidad de Fontellas. Actualmente esta avenida 
cuenta con zona peatonal y carril bici en su margen derecho (sentido a Fontellas) pero que 
termina al llegar al centro comercial; por lo que se quiere conectar esta acera y carril bici con 
Fontellas, distante a unos 650 ml. 
 
Los Presupuestos Generales de Gobierno de Navarra contemplan una partida denominada 
“Plan Reactivar convenio movilidad Tudela Fontellas el Bocal” por importe de 250.000 euros, 
para ejecutar carril bici Tudela – Fontellas- Bocal; siendo intención la firma de un convenio 
interadministrativo para la ejecución de las obras de prolongación carril bici desde Tudela al 
término de Fontellas. 
La Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 22 de enero de 2021 se acordó la 
adjudicación del contrato de servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRAS 
CARRIL BICI TUDELA – FONTELLAS, a favor de CINTEC, S.L. por importe de 6.500 €, 
IVA excluido [7.865 €, IVA incluido]. 
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Presentado por parte del equipo redactor el proyecto de ejecución de las obras de carril bici 
Tudela– Fontellas; en el que se incluye presupuesto [327.538,32 €, IVA excluido], planos, 
memoria así como relación de parcelas y superficies afectadas, se procede a su aprobación en 
el Pleno municipal celebrado el 31 de mayo. 
 
El proyecto contempla la ejecución de las obras en dos fases:  
 Fase I: 165.289,07 €, IVA excluido [199.999.78 €, IVA incluido]. 
 Fase II: 162.249,25 €, IVA excluido [196.321,59 €, IVA incluido]. 
 
La aprobación inicial del proyecto así como de la relación concreta e individualizada de 
propietarios y bienes afectados por la ejecución del citado proyecto, es publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra nº 140, de 17 de junio de 2021; en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en uno de los diarios de mayor circulación de Navarra, con notificación personal a los 
afectados para que alegaran lo que a su derecho convenga. 
 
Que transcurrido el periodo de información pública, que concluyó el 8 de julio de 2021, no se 
ha presentado alegación alguna. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- Una vez aprobado definitivamente, el Proyecto lleva implícita la declaración de 
utilidad pública de las obras en él contempladas y, por tanto, lleva consigo la autorización para 
expropiar los bienes y derechos necesarios para la realización de las obras. 
 
Segundo.- Por los Servicios municipales de esta Corporación se ha redactado la relación de 
propietarios, bienes y derechos que resultan afectados por la ejecución del citado Proyecto. 
 
Tercero.- Vistos los artículos 4.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local; 90 y 94 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;  5, 10 y 
siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y los concordantes de su Reglamento, así como lo 
dispuesto en los artículos 102.2 y 215 de la Ley Foral 2/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra. 
 
Cuarto.- Que consta en el expediente certificado de la correspondiente retención de crédito 
para las expropiaciones objeto del presente acuerdo 
 
Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
 
Primero.– Aprobar definitivamente el Proyecto para llevar a cabo las obras de prolongación de 
Carril Bici Tudela – Fontellas; redactado y firmado por CINTEC, S.L.  
 
Segundo.-Aprobar la relación definitiva de bienes y derechos afectados por el Proyecto de 
obras de Prolongación de Carril Bici Tudela – Fontellas. 
 
Tercero.- Dado que no ha comparecido en el expediente ningún titular de las fincas afectadas 
por el proyecto;  se da traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, con quien se entenderán las 
actuaciones posteriores (art. 5 LEF). 
 
Cuarto.- Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos a que se refiere este expediente, y por tanto, se acuerda la necesidad de 
ocupación de los mismos, considerando que este acuerdo inicia el expediente expropiatorio, 
entendiéndose todas las actuaciones posteriores referidas a esta fecha. 
 
Quinto.- Solicitar al Gobierno de Navarra que acuerde la declaración de urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el referido proyecto a los efectos previstos en el artículo 52 
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de la Ley de Expropiación Forzosa, por los motivos expuestos en el informe de la Dirección de 
Área de Desarrollo Urbano Sostenible, de fecha 29 de junio de 2021; y que se remitirá a 
Gobierno de Navarra; junto con la correspondiente retención de crédito. 
 
Sexto.-Remitir el presente acuerdo y anexo para su publicación al Boletín Oficial de Navarra 
además de proceder a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en uno de los 
diarios de mayor circulación de Navarra, con notificación personal a los afectados, 
significándoles los recursos que frente al mismo procedan, e invitándoles para que propongan 
un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo. 
 
Séptimo.-Este acuerdo es definitivo en vía administrativa y notifíquese a los interesados, 
Dirección General de Administración Local y Dirección General de Transportes de Gobierno 
de Navarra, Ministerio Fiscal e Intervención Municipal.” 

*Se aprueba el punto número dos del orden del día por unanimidad. 
COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

3.- Aprobar el Estado de Cuentas Generales correspondiente al ejercicio 2020. 
 La propuesta dice así: 
 “La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, regula, en 
sus artículos 240 a 242, las Cuentas Generales que las entidades locales de Navarra deben 
formar y elaborar a la terminación del ejercicio presupuestario.  
 Posteriormente, la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra ha sido desarrollada, 
en la materia que ahora nos interesa, por el Decreto Foral 272/1998, de 21 de septiembre, cuyo 
título sexto se refiere a los Estados a rendir e información a suministrar, y por el Decreto Foral 
273/1998, de 21 de septiembre, en cuyo título quinto se regulan las operaciones de cierre, 
rendición y aprobación de la Cuenta General. 
 Examinadas los Estados y Cuentas del ejercicio 2020, que han sido preparadas y 
redactadas por la Intervención General del Ayuntamiento, el Organismo Autónomo Junta de 
Aguas y la Entidad Pública Empresarial Tudela-Cultura, cuyas magnitudes más relevantes son 
las siguientes: 

  Ayuntamiento Junta Aguas Tudela 
Cultura 

Consolidado 

Obligaciones reconocidas 46.347.001,22 3.940.302,74 1.161.128,22 50.397.232,18 
Derechos liquidados 44.108.896,70 3.887.453,12 1.333.867,79 48.279.017,61 
Resultado presupuestario -2.238.104,52 -52.849,62 172.739,57 -2.118.214,57 
Resultado presupuestario 
ajustado 

3.150.333,60 644.306,16 172.739,57 3.967.379,33 

Remanente Tesorería Total 9.182.766,15 3.052.987,21 579.826,35 12.815.579,71 
Rte. Tesorería Afectado a 
Gastos 

2.658.599,99 0,00 0,00 2.658.599,99 

Rte. Tesorería por Recursos 
Afecta 

1.925.836,50 0,00 0,00 1.925.836,50 

Remanente Tesorería Gtos. 
Gles. 

4.598.329,66 3.052.987,21 579.826,35 8.231.143,22 

 
La Comisión Informativa de Economía y Hacienda informó favorablemente estas 

cuentas en sesión celebrada el 26 de mayo de 2021 y el expediente ha sido sometido a 
información pública por periodo de 15 días previa inserción de anuncio en el Tablón Municipal 
sin que se haya presentado alegación alguna por lo que procede el pase para la aprobación por 
el pleno municipal 

En virtud de todo ello SE ACUERDA:  
1.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Tudela, del Organismo Autónomo 

Junta Municipal de Aguas, y EPEL Tudela Cultura del ejercicio 2020. 
2.- Remitir la cuenta general aprobada a la Administración de la Comunidad Foral, en 

el plazo de quince días siguientes a su aprobación.” 
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*Se aprueba el punto número tres del orden del día con el voto de calidad del Sr. 
Alcalde al obtener diez votos a favor (Navarra+) y diez votos en contra (7 I-E y 3 PSN-
PSOE). 
4.- Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2021, los créditos 
extraordinarios, suplementos y transferencias de crédito por importe de 82.280 
euros. 
 La propuesta dice así: 
 “El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2020, 
aprobó inicialmente el Presupuesto General Consolidado para 2021. 
 Consta en el expediente documento por el que el Director del Área de Promoción de la 
Ciudad solicita incremento del crédito de la aplicación presupuestaria 3426.68200 – Reforma 
del Estadio Ciudad de Tudela por importe de 82.280 euros. 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 212 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra dispone que “cuando haya de realizarse algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación 
crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el Presidente de la misma ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo”. 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 214 de la misma Ley Foral exige informe previo de 
Intervención, el cual se ha emitido y consta en el expediente. 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
1º. Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2021, los créditos 

extraordinarios, suplementos y transferencias de crédito que a continuación se detallan: 
Denominación Importe 

ALTAS EN GASTOS: 
68200-3426 Reforma del Estadio Ciudad de Tudela 82.280,00 

TOTAL.............. 82.280,00 

ALTAS INGRESOS: 
87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 82.280,00 

TOTAL................. 82.280,00 
 *Se aprueba el punto número cuatro del orden del día al obtener diez votos a 
favor (Navarra+) y diez abstenciones (7 I-E y 3 PSN-PSOE). 

COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE  
5.- Aprobar la desafectación de 26.456,07 m2 de terreno comunal para su 
posterior cesión a ENERFÍN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U. para la 
construcción y explotación de un Parque Eólico; y que incluye las siguientes 
parcelas Comunales, situadas en los parajes de la Corraliza de Romerales y de la 
Corraliza del Santico, aprobar el Pliego de Condiciones, someterlo a información 
pública e iniciar el expediente para la extinción de derechos que tienen constituidos 
las personas, sobre las superficies que se citan en el presente acuerdo; y otorgar un 
plazo de audiencia de 15 días hábiles para que aleguen lo que en su derecho 
proceda; indicándole a ENERFIN ENERGÍA, S.L.U. los condicionantes que 
deberán cumplir. 
 La propuesta dice así: 
 “Asunto: Expediente desafectación de 26.456´07 m² terrenos comunales para cesión 
de uso para  instalación del Parque Eólico “Corral del Molino-II”, a Enerfín Sociedad de 
Energía S.L.U. 
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 Visto escrito presentado con  fecha 22 de junio de 2021 por parte de Dña. Rocío de la 
Revilla García, en representación de ENERFÍN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U, registro de 
entrada de fecha 23 de junio de 2021 y orden de entrada nº 2021007974, en la que se solicita se 
inicie la desafectación de terrenos comunales  para la instalación del Parque Eólico “Corral 
del Molino-II”, y del parque eólico La Senda, en las parcelas comunales de titularidad del 
Ayuntamiento de Tudela que se indican. 
 Visto escrito de fecha 6 de julio de 2021 de Dña. Rocío de la Revilla García, en 
representación de ENERFÍN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U, registro de entrada de fecha 7 
de julio de 2021, orden de entrada nº 2021008667, por la que se modifica la solicitud 
presentada con fecha 23 de junio de 2021, y se solicita se continue con la desafectación de 
terrenos comunales  para instalación del Parque Eólico “Corral del Molino-II”,  presentada 
por Enerfín Sociedad de Energía S.L.U. CIF: B-84220755, con domicilio social en Madrid, 
Paseo de la Castellana, 141 Edificio Cuzco IV, 16ª Planta. 
 RESULTANDO: Que solicitada ante Gobierno de Navarra autorización administrativa 
previa para, entre otros, el parque eólico “Corral del Molino II”,  el Boletín Oficial de Navarra 
de fecha 18 de julio de 2019, a los efectos de lo establecido en el artículo 7 del Decreto Foral 
56/2019, de 8 de mayo, por el que se regula la autorización de parques eólicos en Navarra, 
recoge anuncio por el que se somete a Información Pública, los anteproyectos y estudios de 
impacto ambiental de los siguientes parques eólicos y de sus infraestructuras de evacuación: 
 Parque Eólico “Corral del Molino I”, en término municipal de Tudela (1151-CE). 
 Parque Eólico “Corral del Molino II”. Número de expediente 1152-CE. 
 Parque Eólico “El Montecillo”. Número de expediente 1169-CE. 
 Parque Eólico “La Senda”. Número de expediente 1170-CE. 
 Parque Eólico “Volandín”. Número de expediente 1182-CE. 
  RESULTANDO: Que Gobierno de Navarra, en sesión de fecha 4 de marzo de 2020, 
acordó la declaración como inversión de interés foral el proyecto empresarial promovido por 
Enerfin Sociedad de Energía, S.L. para la puesta en marcha y explotación de cinco parques 
eólicos en Navarra, entre los que se encuentra el de “Corral del Molino II”, a los efectos 
contemplado en el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación 
administrativa para la puesta en marcha de actividades empresariales o profesionales.  
  RESULTANDO: Que mediante Resolución 1470E/2020 de 28 de diciembre, publicada 
en BON nº 36, de 16 de febrero de 2021, del Director General de Medio Ambiente, se formula 
Declaración de Impacto Ambiental del Parque Eólico “Corral del Molino II”, conjuntamente 
con los Parques Eólicos “El Montecillo”, “La Senda”, “Corral del Molino I” y “Volandín”, en 
los municipios de Corella, Tudela, Fontellas y Ablitas. 
  RESULTANDO: Que parte de las instalaciones del P.E. “La Senda”, y en concreto la 
línea de evacuación, y del P.E. “Corral del Molino II” (proyectos de Expedientes 1170-CE y 
1152-CE) se encuentran sobre terrenos comunales de titularidad del Ayuntamiento de Tudela. 
Esas afecciones aparecen detalladas en informe que ENERFIN adjunta a su escrito de fecha el 
22 de junio de 2021 y que es modificado tras varias reuniones con el Ayuntamiento de Tudela 
se ha modificado la ubicación de alguna de las infraestructuras propuestas, siendo el informe 
de 7 de julio de 2021 el que recoge las superficies de afección finalmente consideradas. 
  RESULTANDO: Que con fecha 8 de julio de 2021se ha emitido informe favorable por 
los Servicios Técnicos de Agricultura; y en el que se indica que puede iniciarse el expediente de 
desafectación así como la aprobación del pliego de condiciones; debiendo someterse a 
información pública para su posterior remisión a Gobierno de Navarra. Así mismo, propone 
Iniciar expediente para la extinción de derechos constituidos sobre varias superficies afectadas 
por el proyecto. 
 “(…) 

Mediante  Resolución 1470E/2020 de 28 de diciembre publicada en el Boletín Oficial 
de Navarra BON nº36 de 16 de febrero de 2021, se publicó la Declaración de Impacto 
Ambiental, de los Parques Eólicos, donde se resuelve sobre las posiciones de aerogeneradores 
informadas favorablemente, así como de tramos de línea de evacuación y posición de 
subestaciones. 

Situación y calificación jurídica de los terrenos:  
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Se desafectan 26.456´07 m², también se establece una servidumbre en parcela por 

cableado soterrado de 458´89 m²;  una servidumbre de vuelo de 91.867´85 m² y una ocupación 
temporal de 35.343´73 m² en las Parcelas de Cultivo que pertenecen al Común de los Vecinos 
de la Ciudad de Tudela:  
POLIGONO 24 PARCELAS : 103; 115 ; 116 ; 117 ; 119 ; 125 ; 126 ; 127 ; 135 ; 136 . 
POLIGONO 25 PARCELAS: 108 ; 109 ; 110 ; 111 ; 112 ; 113 ; 114 ; 141 ; 142 ; 144 ; 150 ; 
151 ; 154 ; 261 ; 264 ; 265 ; 276 . 

De los 26.456´07 m², m² que se desafectan, 12.584´03 son actualmente de Regadío de 
Montes de Cierzo-I y 13.872´04 de Secano, si bien, todas son susceptibles de ser regadas por el 
futuro proyecto de Canal de Navarra.  

Los caminos de Dominio Público existentes no se desafectan puesto que continuarán 
con su uso habitual.  

Las esquinas de las parcelas de cultivo que no se puedan ser aprovechadas por los 
agricultores, serán reducidas de la superficie de cultivo del Canon, pero no serán desafectadas 
porque se incluirán en las nuevas parcelas de Regadío con la reparcelación que será llevada a 
cabo en breve al ejecutarse el proyecto de Canal de Navarra.  

Los servicios técnicos de la Unidad de Gestión de Agricultura, Ganadería y Montes del 
Ayuntamiento de Tudela consideran que el proyecto es posible, si bien tendrá unas 
consecuencias positivas y otras negativas. 

Consecuencias negativas: 
Sera necesario desahuciar parcialmente a los adjudicatarios de las Parcelas que las 

cultivan y actualmente le sacan un rendimiento, siendo necesarias para la declaración de la 
PAC, con lo que su situación económica familiar se resentiría, pudiendo llegar a 
afectar/perderse a puestos de trabajo.  

Se producirían afecciones al Medio Ambiente y a la Bio-diversidad.   
 

Consecuencias positivas: 
• La producción de energía mediante fuentes renovables implica menor emisión de CO2 
a la atmosfera. 
• Como consecuencia positiva de la ejecución de dicho proyecto podemos encontrar los 
ingresos económicos que se obtuvieran y el uso que de ellos se haga. Por lo que parece claro 
que debe obtenerse los más altos ingresos posibles y recomendable que lleguen a la mayor 
parte de los Vecino de la Ciudad de Tudela o al menos una parte se re-invierta en el Comunal 
para disfrute de los mismos. 
(..)”.  

RESULTANDO: Que la ejecución del proyecto “Corral Molino II” afecta a varias 
parcelas comunales actualmente adjudicadas; y que se detallan a continuación: 
Pol Parcela Adjudicatario actual m² afectados 
24 103 SODORNIL FERNANDEZ JESUS Mª
 6´24 
24 115 ITURRE NEVOT JOSE LUIS 2´10 
24 116 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS Solo 
temporal 
24 117 MARTINEZ IRIARTE VICTOR Solo 
temporal 
24 119 SANZ MORACHO PRUDENCIO 100 
24 125 VACANTE Solo temporal 
24 126 VACANTE Solo temporal 
24 127 VACANTE Solo temporal 
24 135 ZARDOYA LANAS IGNACIO 193´94 
24 136 VACANTE 160´51 
25 108 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS Solo 
temporal 
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25 109 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS
 2.051´71 
25 110 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS 126´15 
25 111 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS Solo 
temporal 
25 112 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS Solo 
temporal 
25 113 MARTINEZ DIAZ JOSE MARIA 706´66 
25 114 SANZ MORACHO PRUDENCIO
 2.813´32 
25 141 MARTINEZ DIAZ JOSE MARIA
 4.481´44 
25 142 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS
 4.979´79 
25 144 MIRANDA GARCIA ALBERTO
 4.492´76 
25 150 CASTEL RUIZ SOLANA JAIME Solo 
temporal 
25 151 VACANTE 2.918´63 
25 154 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS Solo 
temporal 
25 261 ARESO PORTELL JUAN Solo temporal 
25 264 VACANTE 195´47 
25 265 VACANTE 2.825´93 
25 276 VACANTE 401´10 
 

RESULTANDO: Que tratándose de un uso privativo incompatible con el uso normal del 
comunal, se precisa la desafectación previa de los mismos. 

RESULTANDO: Que se ha redactado el correspondiente Pliego regulador, 
estableciéndose un canon de 2.300 euros/MW de potencia instalada y 800 € por la torre 
anemométrica instalada (a fecha actual el proyecto contempla: 5 AG de 5´8 MW= 29 MW => 
66.700 € anuales). 

CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 62 y siguientes del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales (DF 280/1990, de 18 de octubre) respecto a la extinción de 
derechos sobre bienes comunales, requiriéndose la audiencia a los interesados. 

“Artículo 62 
La extinción de los derechos constituidos sobre los bienes de dominio público o 

comunales, en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de las ocupaciones a 
que hubiesen dado lugar, se efectuará por las entidades locales por vía administrativa, 
mediante el ejercicio de sus facultades coercitivas, de conformidad con lo previsto en esta 
Subsección, previa indemnización o sin ella, según proceda con arreglo a derecho. 

Artículo 63 
1. El desahucio por vía administrativa requerirá acuerdo previo de la corporación 

declarando extinguidos los derechos constituidos sobre los bienes. Dicho acuerdo determinará 
si ha lugar o no a indemnización. 

2. El acuerdo mencionado en el número anterior se adoptará previa incoación de 
expediente en el que se dará audiencia a los interesados”. 

CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 140.1 y 2 de la Ley Foral 6/1990, de 
2 de julio de la Administración Local, así como en los artículos 142 y 143 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Navarra, en cuanto a la desafectación de bienes comunales 
con motivo de la cesión de uso o gravamen de los mismos. 
  CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de 
diciembre, de medidas de simplificación administrativa para la puesta en marcha de 
actividades empresariales o profesionales:  
“Artículo 4. Inversiones de interés foral.  
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(…).  
4. Las inversiones declaradas de interés foral tendrán en sus distintos trámites un impulso 
preferente y urgente por todas las Administraciones Públicas de Navarra.  
5. Los plazos ordinarios de trámites previstos en los procedimientos administrativos dirigidos a 
la implantación de la actividad y regulados por leyes forales, decretos forales y órdenes 
forales, se reducirán a la mitad cuando afecten a inversiones declaradas de interés foral, salvo 
los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.  
6. También se reducirán a la mitad los plazos establecidos en materia de tramitación, 
aprobación y ejecución del planeamiento urbanístico cuando tengan por objeto obras e 
instalaciones de inversiones declaradas de interés foral.  
7. Asimismo, se reducirán a la mitad los plazos para el otorgamiento de cualesquiera licencias 
que resulten precisas para la ejecución, apertura o funcionamiento de dichas obras e 
instalaciones.  
8. Las previsiones recogidas en los apartados anteriores afectarán a los plazos establecidos en 
leyes forales, decretos forales y órdenes forales, siempre que los mismos no traigan causa de la 
legislación estatal o europea y no afectar a los trámites a cumplimentar por los interesados”.   

CONSIDERANDO: Que se requiere el quórum de mayoría absoluta del número legal 
de  miembros de la corporación exigido en el art. 143 a) del RB; así como el correspondiente 
informe de Secretario/a. 

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
Primero.- Aprobar la desafectación de 26.456,07 m2 de terreno comunal para su 

posterior cesión a ENERFÍN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U.para la construcción y 
explotación de un Parque Eólico, declarado como inversión de interés foral; y que incluye las 
siguientes parcelas Comunales, situadas en los parajes de la Corraliza de Romerales y de la 
Corraliza del Santico:  
POLIGONO 24, PARCELAS : 103; 115 ; 116 ; 117 ; 119 ; 125 ; 126 ; 127 ; 135 ; 136 . 
POLIGONO 25, PARCELAS: 108 ; 109 ; 110 ; 111 ; 112 ; 113 ; 114 ; 141 ; 142 ; 144 ; 150 ; 
151 ; 154; 261 ; 264 ; 265 ; 276. 
  Las parcelas están para la construcción y explotación de un Parque Eólico previa 
desafectación de los mismos. .La citada desafectación queda condicionada a la aprobación 
final por parte de Gobierno de Navarra y a los condicionantes que éste establezca. Dado que se 
trata de una inversión declarada de  “interés foral”, le resultará de aplicación lo establecido 
en el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación 
administrativa. 

Segundo.- Aprobar el Pliego de Condiciones que se adjunta al presente y que ha sido 
redactado para la cesión del uso de terrenos comunales a  “ENERFÍN SOCIEDAD DE 
ENERGÍA, S.L.U.” para la implantación del Parque Eólico “CORRAL DEL MOLINO-II” en 
Tudela. 
  Tercero.- Someter a información pública el expediente de desafectación y cesión de uso 
por espacio de QUINCE DÍAS para que las personas afectadas puedan exponer sus 
alegaciones, y en el caso de que no se presente ninguna, remitir el expediente al Gobierno de 
Navarra para su aprobación, según se indica en el art. 140 de la Ley Foral de la 
Administración Local de Navarra y en aplicación artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de 
diciembre, de medidas de simplificación administrativa. 

Cuarto.-Iniciar expediente para la extinción de derechos que tienen constituidos la 
siguiente relación de personas, sobre las superficies que se citan a continuación; y según plano 
adjunto; y otorgar un plazo de audiencia de 15 días hábiles para que aleguen lo que en su 
derecho proceda.  
Pol Parcela Adjudicatario actual   m² afectados 
24 103 SODORNIL FERNANDEZ JESUS Mª 6´24 
24 115 ITURRE NEVOT JOSE LUIS  2´10 
24 116 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS  Solo temporal 
24 117 MARTINEZ IRIARTE VICTOR  Solo temporal 
24 119 SANZ MORACHO PRUDENCIO  100 
24 125 VACANTE    Solo temporal 
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24 126 VACANTE    Solo temporal 
24 127 VACANTE    Solo temporal 
24 135 ZARDOYA LANAS IGNACIO  193´94 
24 136 VACANTE    160´51 
25 108 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS  Solo temporal 
25 109 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS  2.051´71 
25 110 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS  126´15 
25 111 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS  Solo temporal 
25 112 NAVARRO SERRANO JOSE LUIS  Solo temporal 
25 113 MARTINEZ DIAZ JOSE MARIA  706´66 
25 114 SANZ MORACHO PRUDENCIO  2.813´32 
25 141 MARTINEZ DIAZ JOSE MARIA  4.481´44 
25 142 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS  4.979´79 
25 144 MIRANDA GARCIA ALBERTO  4.492´76 
25 150 CASTEL RUIZ SOLANA JAIME  Solo temporal 
25 151 VACANTE    2.918´63 
25 154 NAVARRO LORENTE JOSE LUIS  Solo temporal 
25 261 ARESO PORTELL JUAN   Solo temporal 
25 264 VACANTE    195´47 
25 265 VACANTE    2.825´93 
25 276 VACANTE    401´10 
 

Quinto.- Indicar a ENERFIN ENERGÍA, S.L.U. que deberán cumplirse los siguientes 
condicionantes:  

1º.- La zona de acopio será la parcela 265 del polígono 25, en lugar de la propuesta 
por la mercantil (parcela 103 del Polígono 24). 

2º.- La concesión de licencia de obras estará condicionada a la previa aprobación de 
desafectación de los terrenos por parte de Gobierno de Navarra. 

3º.- Deberá designar a una persona en campo para tratar y negociar las posibles 
indemnizaciones por daños a los titulares de derechos afectados por el proyecto. 
   Sexto.- Este acuerdo es un acto de trámite y notifíquese el presente acuerdo a los 
interesados, ENERFÍN , Comunales de Gobierno de Navarra e Intervención.” 
 *Aprobado el punto número cinco del orden del día por trece votos a favor (10 
Navarra+ y 3 PSN/PSOE) y 7 abstenciones (I-E). 
6.-  Autorizar a Autorizar a ENERFIN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U. la 
ocupación de los terrenos comunales para el proyecto de Línea eléctrica soterrada 
Alta Tensión 66 KV “La Senda, Parque Eólico Corral del Molino II, aprobar el 
Pliego de Condiciones regulador y someter el expediente a información pública. 
 La propuesta dice así: 
 “Asunto: Ocupación de comunal para línea eléctrica soterrada Alta Tensión 66 KVG 
“LA senda” 

 Visto escrito presentado por ENERFIN SOCIEDAD DE ENERGIA, S.L.U., con registro 
de entrada en este Ayuntamiento el 6 de julio de 2021 en el que solicita la desafectación de 
terrenos para instalación de Línea eléctrica soterrada de alta tensión 66 KV “La senda”. 
 ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que Gobierno de Navarra, en sesión de fecha 4 de marzo de 2020, acordó la 
declaración como inversión de interés foral el proyecto empresarial promovido por Enerfin 
Sociedad de Energía, S.L. para la puesta en marcha y explotación de cinco parques eólicos en 
Navarra, entre los que se encuentra el de “Corral del Molino II”, a los efectos contemplado en 
el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación administrativa 
para la puesta en marcha de actividades empresariales o profesionales.  

Segundo.- Que mediante Resolución 1470E/2020, de 28 de diciembre, se publica en el 
Boletín Oficial de Navarra nº 36, de 16 de febrero de 2021, la Declaración de impacto 
Ambiental de varios parques eólicos, y en la que se resuelve sobre las posiciones de 
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aerogeneradores así como de tramos de línea de evacuación y posición de subestaciones 
(Expediente 1170-CE). 

Tercero.- Dado que se trata de una línea de doble circuito, de 5.104,98 ml, que ocupará 
20.474,97 m2 y temporalmente otros 22.763,12 m2 de parcelas de cultivo que pertenecen al 
común de los vecinos; la interesada solicita la desafectación de terrenos y posterior cesión de 
uso; aunque al tratarse de línea eléctrica se corresponde con una “ocupación” de comunal y 
no una desafectación. 
 Cuarto.- Que los terrenos comunales del término de Tudela afectados por la línea son los 
siguientes: 

POLÍGONO PARCELA POLÍGONOPARCELA
23 114 40 139 
POLÍGONO PARCELA POLÍGONOPARCELA
25 2 40 142 
25 4 40 149 
25 151 40 151 
39 98 40 153 
39 99 40 177 
39 108 40 180 
39 109 40 184 
39 110 40 192 
39 111 40 194 
39 114  40 230 
39 138 40 232 
39 209  40 234 
40 131 40 237 
40 133  40 245 
40 136 40 246 
40 137 40 247 
40 138 

Quinto.- Con fecha 8 de julio de 2021 se emite informe técnico del Ingeniero Técnico 
Agrícola en respuesta a la solicitud de ocupación y se anexa un pliego de condiciones 
regulador de dicha ocupación; y se indica la advertencia de que la licencia de obras quedará 
condicionada a la previa autorización de ocupación por parte de comunales. 
 Sexto.- Que se ha confeccionado el preceptivo pliego de condiciones regulador de la 
ocupación de terrenos comunales por la línea eléctrica soterrada de alta tensión 66 KV “La 
Senda” para el Parque Eólico “Corral del Molino II”. 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Lo establecido en el artículo 172 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la 
Administración Local [idem el artículo 215 de Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
de Navarra] que establece que “La ocupación de terrenos comunales, la explotación de 
canteras en terrenos comunales y cualquier aprovechamiento o mejora que se pretenda 
implantar en terrenos comunales, se regirán, por los pliegos de condiciones que para cada caso 
elaboren las entidades locales. Será precisa, además, la información pública por plazo no 
inferior a quince días y la aprobación por la Administración de la Comunidad Foral”. 

Segundo.- Lo establecido en el Informe del Técnico Agrícola de fecha 8 de julio de 2021. 
Tercero.- La presente ocupación quedará condicionada a la autorización por parte de 

comunales de Gobierno de Navarra, que requerirá para su tramitación la previa obtención de 
todas las autorizaciones necesarias (municipales, explotaciones agropecuarias, medio 
ambiente, Ordenación del Territorio, etc.).  

Cuarto.- Que se ha redactado el correspondiente Pliego de condiciones, que regirá en 
todo lo relacionado con esta ocupación de terrenos comunales. En todo lo no previsto en el 
citado pliego, se estará a lo dispuesto en la Ley Foral 6/1990, de 2 julio, de la Administración 
Local de Navarra y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, aprobado 
por el DF 280/1990, de 18 de octubre. 
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 Quinto.- Lo establecido en el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de diciembre, de 
medidas de simplificación administrativa para la puesta en marcha de actividades 
empresariales o profesionales:  
“Artículo 4. Inversiones de interés foral.  
(…).  
4. Las inversiones declaradas de interés foral tendrán en sus distintos trámites un impulso 
preferente y urgente por todas las Administraciones Públicas de Navarra.  
5. Los plazos ordinarios de trámites previstos en los procedimientos administrativos dirigidos a 
la implantación de la actividad y regulados por leyes forales, decretos forales y órdenes 
forales, se reducirán a la mitad cuando afecten a inversiones declaradas de interés foral, salvo 
los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.  
6. También se reducirán a la mitad los plazos establecidos en materia de tramitación, 
aprobación y ejecución del planeamiento urbanístico cuando tengan por objeto obras e 
instalaciones de inversiones declaradas de interés foral.  
7. Asimismo, se reducirán a la mitad los plazos para el otorgamiento de cualesquiera licencias 
que resulten precisas para la ejecución, apertura o funcionamiento de dichas obras e 
instalaciones.  
8. Las previsiones recogidas en los apartados anteriores afectarán a los plazos establecidos en 
leyes forales, decretos forales y órdenes forales, siempre que los mismos no traigan causa de la 
legislación estatal o europea y no afectar a los trámites a cumplimentar por los interesados”.   

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
1.- Autorizar a ENERFIN SOCIEDAD DE ENERGÍA, S.L.U. la ocupación de los 

terrenos comunales para el proyecto de Línea eléctrica soterrada Alta Tensión 66 KV “La 
Senda, Parque Eólico Corral del Molino II.  

2.- Aprobar el Pliego de Condiciones regulador que se adjunta al presente acuerdo y 
que regirá las condiciones de ocupación de los terrenos comunales afectados por la línea en su 
paso por Tudela. 

El interesado se compromete a dar cumplimiento al presente pliego de condiciones, aún 
en el caso de que la declaración de interés público se apruebe antes que la ocupación; y a 
facilitar al Ayuntamiento una persona de contacto responsable de la valoración de daños a 
terceros derivados del proyecto. 
  3.- Someter el expediente a información pública al objeto de que los interesados puedan 
consultar el expediente y, en su caso, presentar las alegaciones que estimen convenientes.  
Dado que se trata de una inversión declarada de “interés foral”, le resultará de aplicación lo 
establecido en el artículo 4 de la LF 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de simplificación 
administrativa. 

Transcurrido el plazo en el que el expediente se somete a información o exposición 
pública, éste será remitido a Gobierno de Navarra para someterlo a su aprobación; debiendo 
disponer con carácter previo todas las autorizaciones necesarias. 

4.- El contrato administrativo de ocupación de terrenos comunales se formalizará en el 
plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la notificación de aprobación 
por parte de Gobierno de Navarra de la citada ocupación. 

5.- Este acuerdo es un acto de trámite y notifíquese el presente acuerdo a los 
interesados, Sección de Comunales de Gobierno de Navarra e Intervención Municipal.” 
 *Aprobado el punto número seis del orden del día al obtener trece votos a favor 
(10 Navarra+ y 3 PSN/PSOE) y 7 abstenciones (I-E). 
7.-  Iniciar el expediente de contratación Concesión de servicio público integral 
de iluminación exterior en Tudela”, con un importe máximo de licitación 
de 12.675.925,74 €, IVA excluido y un valor estimado de 15.211.110,89 €, IVA 
excluido, aprobar los Pliegos reguladores de la contratación del referido contrato 
de servicios, siguiendo la tramitación ordinaria, por procedimiento abierto con 
publicidad comunitaria, adjudicándose a la oferta con mejor relación coste-
eficacia junto con criterios cualitativos y sociales y proceder a la publicación de la 
presente licitación en el D.O.U.E., Portal de Contratación y PLENA. 
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 La propuesta dice así: 
 “Aprobación expediente de contratación de Concesión de servicio público integral de 
iluminación exterior en Tudela” 

Visto Pliego de condiciones Técnicas y Estudio de viabilidad para la contratación de la 
concesión de servicio público integral de iluminación exterior del municipio de Tudela 
presentado por la empresa adjudicataria, EFICEN RESEARCH, S.L., con fecha 8 de julio de 
2021 mediante correo electrónico   

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 12 de febrero de 2021, acordaba, entre 
otros, adjudicar a EFICEN RESEARCH, S.L el contrato de Servicios de Auditoría energética 
del alumbrado público de Tudela y Redacción de pliegos reguladores para mantenimiento de 
alumbrado público”, por importe de 30.004 euros, IVA excluido, de conformidad con su oferta 
y el pliego regulador del contrato, con un plazo de ejecución total de 55 días [35 días para 
Fase I y 20 días para Fase II, a contar desde el visto bueno y aprobación municipal de la Fase 
I). 

El contrato administrativo suscrito con EFICEN RESEARCH, S.L. se formalizó con 
fecha 15 de marzo de 2021  

El pliego regulador de la contratación contemplaba 2 fases para el desarrollo del 
contrato: 

 “a) 1ª Fase: Redacción del documento AUDITORIA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DE TUDELA.  

b) 2ª Fase: Redacción del documento PLIEGOS REGULADORES DE 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO que comenzará una vez finalizada la 1ª fase 
con el correspondiente visto bueno municipal y seleccionada la simulación energética. 

Que la unidad gestora del contrato ha elaborado el pliego de clausulas administrativas  
correspondientes; constando en el expediente los correspondientes pliegos reguladores así como 
el estudio de viabilidad; debiendo seguirse procedimiento abierto, con valor estimado superior 
al umbral comunitario, y siguiendo tramitación ordinaria. 
Consta en el expediente informe razonado, de fecha 30 de junio de 2021, emitido por el Técnico 
de Contratación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Primero.- Que el órgano competente, por la cuantía del expediente de contratación, es el 

Pleno Municipal. 
Segundo.- Que regula esta contratación la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos.  
Asimismo, los artículos 224 al 232, ambos inclusive, sobre “contratación” de la Ley Foral 

6/199 0, de 2 de julio de la Administración Local de Navarra. 
Tercero.- Que existe informe razonado de la unidad gestora, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 138.3 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos; así como el 
preceptivo informe jurídico. 
Cuarto.- Que consta el preceptivo informe de intervención. 
Quinto.- La existencia de consignación económica suficiente para atender el gasto 
correspondiente a servicio de iluminación exterior. 

En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 
PRIMERO: Iniciar el expediente de contratación Concesión de servicio público 

integral de iluminación exterior en Tudela”, con un importe máximo de licitación de 
12.675.925,74 €, IVA excluido y un valor estimado de 15.211.110,89 €, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos reguladores de la contratación del referido contrato 
de Concesión de servicios, siguiendo la tramitación ordinaria, por procedimiento abierto con 
publicidad comunitaria, adjudicándose a la oferta con mejor relación coste-eficacia junto con 
criterios cualitativos y sociales. 

TERCERO.- Proceder a la publicación de la presente licitación en el D.O.U.E., Portal 
de Contratación y PLENA. 

CUARTO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local el expediente de contratación y su 
adjudicación, si procede, a propuesta de la Mesa de Contratación. 
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QUINTO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa; y notifíquese a , 
EFICEN RESEARCH, S.L., miembros de la Mesa de Contratación; Intervención y Tesorería.” 

*Queda aprobado el punto número siete del orden del día, con el voto de calidad del Sr. 
Alcalde, por diez votos a favor (Navarra+) y diez votos en contra (7 I-E y 3 PSN/PSOE).. 
8.- DAR CUENTA DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES Y ASUNTOS 
 8.1- Plan de Contratación 2021 V.4. 
 8.2- Informe al Pleno de las Resoluciones o Acuerdos adoptados contrarios a los 
reparos efectuados por Intervención Municipal. 

8.3-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 
Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de JUNIO 2021. 
 *Dada cuenta. 
9.- MOCIONES 
 1-Presentada por el Grupo Municipal de Izquierda-Ezkerra, para restringir 
la utilización de plásticos de un solo uso 

Exposición de motivos: 
Hoy en día podemos considerar que gracias a la transformación social que 

estamos viviendo,  la conciencia medioambiental ha ido aumentando paulatinamente y 
varios conceptos que hace unos años parecieran extraños (emergencia climática, ODS, 
Agenda Local 21, economía circular, ecoetiqueta, gases de efecto invernadero GEI, 
etc...), actualmente ya forman parte de nuestro día a día. El cambio climático es una 
realidad y las consecuencias del mismo sobre el planeta y sobre el bienestar de la 
ciudadanía es algo sobre lo que los científicos vienen advirtiendo desde hace tiempo, 
por lo que es primordial que este Ayuntamiento muestre su compromiso con la 
sostenibilidad y que integre el pensamiento ambiental en su funcionamiento y -de forma 
transversal- en todas sus áreas.  

El cambio climático es sin duda, una de los mayores desafíos a los que debemos 
enfrentarnos como sociedad: situaciones meteorológicas extremas como olas de calor 
que provocan sequías e incendios, aumento del nivel del mar que incrementa el riesgo 
de inundaciones, plagas de langosta como las que están viviendo África y Oriente 
Próximo, etc… unos efectos sin precedentes que hacen que este reto al que nos 
enfrentamos sea de tal magnitud que requiere la implicación tanto de las 
administraciones, cada una dentro del marco de sus competencias o de sus 
posibilidades de actuación, como del conjunto de la ciudadanía, en lo referente a 
modificaciones importantes en cuanto a hábitos y formas de consumo. 

Las cifras hablan por sí solas; los europeos generamos 2 millones de toneladas 
de residuos de plásticos al año, y casi el 40 % de los plásticos que se producen son 
envases, en su mayoría de un solo uso: bolsas, botellas, envoltorios, vasos… de los que 
solamente se recicla el 25%, según los cálculos más optimistas. El resultado es 
catastrófico ya que, según la Comisión Europea, más del 80 % de la basura hallada en 
el mar es plástico y, según el análisis de la Organización de Consumidores y Usuarios 
(OCU), en casi el 70 % de los 102 alimentos marinos analizados se encuentran 
microplásticos. 

Hay que tener en cuenta que el plástico tarda muchísimo en descomponerse por 
completo. Sirvan como ejemplo, de los diferentes materiales plásticos más 
frecuentemente encontrados en las costas, que las bolsas de plástico necesitan un 
mínimo de 20 años, los tazas de poliestireno unos 50 años, las anillas de las latas 400 
años y las botellas un mínimo de 450 años, aunque algunas no llegan a descomponerse. 

Ante esta realidad, el Pleno del Parlamento Europeo aprobó un acuerdo 
alcanzado por el Consejo de la Unión Europea por el que los plásticos de un sólo uso 
estarán prohibidos en 2021 con el fin de luchar contra la contaminación que producen: 
plásticos de un sólo uso como cubiertos, bolsas, pajitas, bastoncillos, anillas de latas 
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etc… Navarra fue la primera comunidad en aprobar una ley para un futuro libre de ese 
tipo de plásticos y recientemente, el 3 de julio, entró en vigor la prohibición, en el 
marco de la Ley Foral de Residuos, de la venta de pajitas de plástico, platos, cubiertos, 
bastoncillos, recipientes para comida y cápsulas no reciclables. 

Por todo lo anterior, es necesario que la Administración sea un ejemplo para la 
ciudadanía y  se implique para fomentar el reciclaje, con el ánimo de luchar contra la 
contaminación por plásticos de un sólo uso, aplicando medidas dentro de la propia 
administración local, con actuaciones concretas en los eventos que organice o colabore 
el ayuntamiento y con campañas específicas de concienciación del uso de bolsas de 
tela, de reducción de consumo de plástico de usar y tirar… lo que llevará a nuestra 
ciudad a ser más sostenible y también más amable para la propia ciudadanía, además 
de proyectar una mejor imagen de cara a quienes nos visitan. 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el grupo municipal de Izquierda-
Ezkerra presenta, para su discusión y aprobación en pleno los siguientes 

Acuerdos: 
1. Diseño de una estrategia para la reducción y eliminación del plástico de un 

sólo uso en el Ayuntamiento de Tudela, tanto en las dependencias municipales, como en 
las actividades y eventos organizados por el ayuntamiento, siendo las primeras 
acciones: la eliminación del consumo de pequeñas botellas de agua, favorecer la 
reutilización de envases, minimizar la compra de material envuelto en plástico y tener 
como criterios de obligado cumplimiento y no solo como criterios baremables, la 
aplicación de cláusulas medioambientales en los pliegos de contratación del 
ayuntamiento y de sus organismos o entes autónomos. 

2. Compromiso de que en los eventos que organice y/o promueva el 
ayuntamiento se deberán adaptar a los principios de sostenibilidad ambiental y 
promoción de la economía circular en sus procesos de diseño, construcción y 
desarrollo, por lo que se deberá promover la minimización de los residuos, la 
reutilización de los envases, el uso de materiales biodegradables y/o reciclables en 
lugar de los envases de plástico de un sólo uso, como por ejemplo cucharillas, vasos y 
platos, así como establecer criterios de eficiencia de consumo energético.  

3. Puesta en marcha (junto a la Mesa de Comercio) de una campaña para 
incentivar el uso de bolsas de tela entre la ciudadanía, para sus compras, utilizando la 
imagen de marca turística de Tudela, con el fin de que sirva además como difusión y 
promoción del destino.  

4. Promover un calendario de actividades de concienciación y sensibilización de 
educación ambiental, residuos y reciclaje  para la ciudadanía.  

5. Dotar al Ayuntamiento así como a los diferentes espacios municipales de 
papeleras con diferentes opciones para el reciclaje de plástico, orgánico, cristal, 
papel... 
 *Se aprueban por los puntos 1, 2, 4 y 5 con la siguiente ENMIENDA DE 
MODIFICACIÓN: del acuerdo que se propone en el punto nº 1 de la parte dispositiva 
donde dice “reducción y eliminación del plástico de un sólo uso” debe decir “reducción 
del plástico de un sólo uso” y donde dice “y tener como criterios de obligado 
cumplimiento” debe decir “y tener como criterios de recomendado cumplimiento”. 
 Queda rechazado el punto número tres de la moción, con el voto de calidad del 
Sr. Alcalde, al obtener diez votos a favor (Navarra+) y diez votos en contra (7 I-E y 3 
PSN/PSOE). 
 2-Presentada por el Grupo Municipal de Navarra Suma instando al 
Departamento de Educación a modificar procedimiento de administración 
centralizada para el próximo curso. 
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 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Muchos sectores educativos de la Comunidad Foral, entre ellos Navarra Suma,  
expresaron  su más profunda preocupación con la promulgación del DF 33/2021 de 28 de 
abril, que regula la admisión del alumnado en los centros docentes públicos y concertados de 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Cuestiones tan básicas como centralizar todas las solicitudes de admisión a través de 
una web preparada al efecto en el Departamento de Educación, eliminando la labor 
fundamental de los Centros en la tramitación de la admisión, o la disminución de la puntuación 
asignada por contar con hermanos en el Centro, no son sino una muestra de intervencionismo 
propio de sociedades sin derechos básicos. 

Este nuevo planteamiento  ataca a la posibilidad de conciliación familiar, al no 
asegurar la escolarización de hermanos en el mismo centro, antes prioritaria, o al reducir 
drásticamente la puntuación asignada cuando los padres o madres trabajen en el centro 
educativo (de 4 a 0,8 puntos) 

El nuevo esquema de escolarización ataca un derecho tan fundamental en las 
sociedades libres, como es la libertad para elegir la educación que cada familia quiere para 
sus hijos, el propio Consejero describía el proceso no como de “elección”, sino de 
“asignación” Las familias optan, no eligen, y en función de un baremo, la Administración 
asigna, por lo que se pone de manifiesto el carácter totalitario que se deriva de la nueva Ley 
educativa, la LOMLOE, recientemente aprobada. 

Pues bien, la puesta en marcha de este proceso de Ventanilla única, tan anhelado por 
la izquierda de este país, en el proceso de admisión para el curso próximo (2021/2022) está 
constituyendo un enorme fracaso; a mitad de julio  decenas  de familias no saben dónde van a 
matricular a sus hijos e hijas el próximo curso, los centros de Secundaria públicos y 
concertados tenían listas de espera enormes y la comunicación con el Departamento de 
Educación ha sido totalmente inexistente. 

A esta situación hay que añadirle la vulneración de los derechos de casi medio 
centenar de familias riberas que han elegido un centro concertado, y a las que la 
Administración les niega un derecho humano tan fundamental como decidir la educación que 
quieren para sus hijos e hijas.  

Ante este caos organizativo, y este claro, y directo ataque frontal a la Libertad propio 
de las sociedades totalitarias y de pensamiento único, Navarra Suma presenta la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
El Ayuntamiento de Tudela insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra 

a;  
 1.-Modificar el procedimiento de admisión centralizada puesta en marcha para este 

próximo curso 21/22, volviendo a posibilitar que los centros sean la ventanilla por la que se 
acceda al sistema, para que así puedan acompañar y asesorar a las familias desde el inicio del 
proceso. 

 2.-Garantizar el derecho básico de las familias para decidir la educación de sus hijas e 
hijos, con total libertad, por lo que deberá responder a la demanda social abriendo las líneas 
precisas tanto en la red pública, como en la red concertada. 

 *Aprobada la moción, con el voto de calidad del Sr. Alcalde, al obtener diez 
votos a favor (Navarra+) y diez votos en contra (7 I-E y 3 PSN/PSOE). 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, finaliza la sesión, siendo las veinte 
horas y cuarenta minutos, de la que se levanta la presente acta, de que como Secretario 
certifico. 
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